
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

RADICACIÓN: 76-001-31-10-007-2023-00074-00 
Auto # 828 
 
Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Al revisar la demanda de “DECLARACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE UNIÓN MARITAL 
DE HECHO”, promovida por JANIS MAGNOLIA VILLA RUIZ, en contra de LEIDY 
JHOANNA ROJAS ARANGO, MARÍA DE LOS ANGELES ROJAS ARANGO, y la 
menor A.L.R.C. representada legamente por GLORIA STEFAN CAICEDO 
CRIOLLO, observa el Juzgado que ésta presenta los siguientes defectos:  
 
a) Tanto en el poder como en la demanda se indica que se pretende 

“LIQUIDACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO”, cuando este trámite 

corresponde es a la sociedad patrimonial consecuencia de la unión marital de 
hecho, la que no se liquida.  
 

b) Debe aclarar con precisión las pretensiones, para esclarecer si se solicita la 
declaratoria de unión marital de hecho, de sociedad patrimonial de 
compañeros permanentes o ambas declaraciones, y en cada caso la fecha de 
inicio y terminación de cada una de las mismas.  

 
c) No se indica la dirección física para citar a los testigos, en caso de ser 

necesaria.  
 

d) No se adjuntan los registros civiles de nacimiento, de la parte demandante ni 
del fallecido ELIECER IVAN ROJAS.  

 
e) No se acredita la calidad en la que se cita a la parte demandada.  

 
 

RESUELVE:  
 
1.  Inadmitir la presente demanda.  
 
2. Conceder a la actora un término de cinco (5) días para subsanar lo anotado, so 
pena de ser rechazada (artículo 90 del C. G. del P.). 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 


